
ES (Lingua Spagnola)

Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de 
suministro y de servicios. 

(28) El empleo y la ocupación son elementos clave para garantizar la igualdad de oportunidades 
en  beneficio  de todos y  contribuyen a  la  inserción  en  la  sociedad.  En este  contexto,  los 
programas  de  talleres y  empleos  protegidos contribuyen  eficazmente  a  la  inserción  o 
reinserción de personas con discapacidad en el mercado laboral. Sin embargo, en condiciones 
normales de competencia, estos talleres pueden tener dificultades para obtener contratos. 
Conviene,  por  tanto,  disponer  que  los  Estados  miembros  puedan  reservar  a  este  tipo  de 
talleres el derecho a participar en los procedimientos de adjudicación de contratos públicos o 
reservar su ejecución en el marco de programas de empleo protegido.


